
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO 

IÍNTRACS.,A. 

INFORME DEL COMISARIO 

Dr. Fran2ósco Javier Vizcaíno Sería. en calidad de Cormisaric de la 
Compañía de Transportes Pesados INTRAC S.A, me permito 
informar que debido al moviraiento de nuestra entidad desde el año 
2007 que fue aprobada como Compañía se ha realizado pequeños 
gestiones, de igual manera en el año 2008 se ha seguído con los 
mismos instructivos; cosas cumo esíar al dia en todas nuestras 
obligaciones legales. 

Es todo lo que puedo informar para poder seguir cumpliendo con 
todos los requerimientos ae nuestra instituciór. 
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